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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, - 
de 26 de julio de 1929, en su texto refundido publicado él 
30 de abril de 1930, establece los caracteres de patentabi- 
lidad de las invenciones de tipo industrial que tienen por  ̂
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo —  
por consiguiente como*patentables, las nuevas máquinas, apa 
ratos, instrumentos, procesos de fabricación etc. La ampli­
tud de conceptos previstos como patentables, ha llevado al 
legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración conteni-

i*. :da en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa*y*ho limi
' '' ***tativa, haciéndola extensiva incluso a los descrubrimientos...
de tipo científico (Arta. 47). *..***

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
la Orden de 18 de noviembre de 1935, confirma el criterio -

+ +*legal de que también serán patentables los instrumentas, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fu&o^^n a -
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y**erí*defi-  ̂ . . *
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al - 
articulado que recoge los conceptos expresados, debe consi­
derarse, que la invención a que se refiere la presente memo 
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que ppr ella se solicita, premiando asi —  
los méritos de quién aporta a la industria del país una mé- 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de noviembre de 1935).
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La invenc ión  t r a ta ,  3 c¿?ün se expresa en e l  enuncia­

do, cobre un inatramento músicas se juguete , aJ. que sp baa 

incor .orado determinados pe r  f  o o c lonamio n*c o s en orden ^ 

mejorar sus c a r a c te r ís t ic a s  funcronalea.

Se t r a ta  de un instrumento musical a i  ine  se 

corporado un reproductor fo n o g ra i is o   ̂que es actuado p 

con tactorea , s ituados en p r in c ip io  en la  enoocauura d e l 

instrumento, por m^áio de loa  cuales, y s i-n ao  actuados 

por elementos neum^i-ticos, se c ie r r a  e l  c i r c u i t o  d e l r e p fo - "  

ductor. 1**..*

' Dada la  edad de lo s  niños a que es te  instrMURento

vá diri.pi.de, ose o s c i la  entre lo  : troe  y so is  arQs'i*¿?rrcx 

oadamente, r e s u lta  en ocus ion es , por su con. a e d a ^ .^ o  te ­

ner capacidad pulmonar suficiente para j.acer actuar,a  loa

con tactores a través  de l si. te;na neumático. Dn t a l  mentido
# *.*

la  invenc i. n .r opone in corporar , en combinación CQp p,quel
1 * *

d is p o s i t iv o ,  un con tactor  de accionEunLonto man¡.al^^* s i -
*- ** *

tuaru.o cerca de l tec lado  del instrumento musical,* de* mane­

ra  que l a  actuación  manual suplo a la  actuación  n .u n a t ico -  

bu ca l.

Para mejor comprender l a  icea  qu. se ha expuesto, 

se acompaha a la  presente memoria, formando part. l a  

mioma, un juego de d ibu jos en loo  que se re  rosenta  lo  s i ­

gu ien te :

F igura única, que mue-tra una vi3t-, l a  era de Lm 

instrumento de v ie n to ,  en es te  c.^so co .ci'Qoo un saxófono, 

a l  que se han incorporado lo s  ele., en . 0 3  o b je to  .̂ e la  in ­

vención . Asintenemos que incorpora un c a j e t ín  -1 -  )̂n cuyo 

in t e r io r  se encu n tra  s i tu  do un reproductor icnorr)a í'ico 

m in iatura, a l  cual se t iene  acceso , a l  o b je to  ue injeerpo-
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discos fono¿rrafico ,  ̂ --  un -¿-. ^
¿— ojámenlo -3-, está destinado ¿o contener l-i. .aq ^
de alimentación eléctrica. La boc'-ii 1" ̂ i --a-, -uicoroora
ol dispositivo de acción neunatica-oontactora. dob̂ --- - 1

a r- n i r.ys n ; .i - —

incorporadas'
jugue i-, so on-

cu e roo , v i . t i og.U.n; to  un c o n t a c t o r  - ó -  de

ns.n i e l , ce rea no a l tocio: oto —6—.

3 c co roir c la ra r lo n t t  que, una voz

i-OS : i l 3 e le c t r i c ' es a an c a j e t í n  - 3 - ,  e l
cuenta :U d is p os ic ; ión  de fune  i  o na a j e n i o .

-*sí, b^en c¡. ^ravéss ne- l a  ei.iboct.nura y m c d ia ^ :s u -  
d is p o s i t iv o  neumático —4 —, se

g o s i t i v i  r e í :
i ... n  a j. c i '  c ai u o a^el 1  i  

-e irodnctor fo n o g rá f ic o ,  a l  cu-, rr^vi^- 

l e  na incor^oraoo o l  d isco
se

:o rrecp on d iin te ,a  travos.^ 3  ae

—n. . '1 .0
aa contuerta - 2 - .  Ln otro  ceso es actuado todo c l i c , p o r  

mediación ne l con tac tor  man .a " " "

r i o  d e l  instrumento no t ien e  

a cc ion a r ,p o r  in s u f la c ió n ,  ¿ 1  

Se f a c i l i t a  a s i  e l  use

 ̂c. a u s u 1  i  c i  e n t .... 

con tactor de la

ara jouer *# #
ero.ooc-..dura. .;o ,4.e m i  tronado nos nusi&á3.<e?s 

de juguete, a los nidos de cort .-dad, cu - - -
cerrar loo- contactos eléctricos, 
prod-o.zca el sonido. m.¡. ical con 
i  .icos torada.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de -
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,-
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre -
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones
proporciones y materias de un objeto ya patentado" f^^apdo
así el criterio del legislador en el sentido de que parten-

****tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paraba - 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^jgg-e- 
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la/pzotec 
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre —  
ellas, como más determinantes, en las de fecha 16 de octu­
bre de 1954, 23 de enero 1959, 20 de marzo 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a - 
la amplitud que debe darse a la protección solicitada, se
redacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de ---
acuerdo con lo que se establece en el Gltimo párrafo del - 
apartado tercero del articulo 100 de la Ley, sintetizando 
así las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi_ 

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
!
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13 .-  INSTRUMENTO MUSICAL DE JUGUETE, c a ra o te r l  

zade porque, siendo del t ip o  que presenta la  forma exte^- . ? 

r i o r  de un instrumento musical de v ie n to ,  t a l  como un sa 

xofono o s im ila r ,  presenta en una s u p e r f ic ie  de su exten 

s ión  un c a je t ín ,  en cuyo in t e r i o r  se encuentra a lo jado  -  

un reproductor fo n o g rá f ic o  de lo s  u t i l i z a d o s  en juguete­

r ía ,  a l  cual se t ie n e  acceso a través  de una o mas com­

puertas p ra c t ic a b le s  para recambiar e l  d isco fon og rá f ic o  

y/o la s  b a te r ía s  ( p i l a s )  de a lim entación ; estando p rev is

to en la  embocadura d e l instrumento un d is p o s it iv o ,  ájptua

b le  por e l  a i r e  in su flado , para cerra r  e l  c ir c u ito ^  ,y — i -

otro  con tactor d ispuesto cerca  del tec lado  para ^á'japtua* + "* *"
c ión  manual. t̂ t W

23 .-  Se r e iv in d ic a ,  por ú ltimo, como ob je to  so

bre e l  que ha de reca e r  e l  modelo de u t i l id a d  que.stq so-* * *
l i c i t a :  INSTRUMENTO MUSICAL DE JUGUETE.

+ * ^
Todo conforme queda d esc r ito  y re iv in d ioááó  en 

i^pyB*n^prtrg"H€^¡oria d esc r ip t iv a  que consta de sei^""pági­

nas mecanografiadas y d ibu jos adjuntos.

Madrid, 3 de junio 1982 

BERNARDO UNQRIA

30



D f  M 4 R M  S f M T O  M 4 / ? f / M E Z

+ * +*  ̂* *+ *
*. ^  *

 ̂#
4
A

' ̂

ESCALA VAR!ABLE 
Modhd. 5 d. Mora:o^-,^ 1,92 

SZRMAROO Ut̂ arÍMA J


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



